
Expediente: 6316/23
Carátula: PELUFFO SILVIA DEL VALLE C/ GENERAL BELGRANO S.R.L. Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20290883890 - PELUFFO, SILVINA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - GENERAL BELGRANO S.R.L., -DEMANDADO/A
20235196329 - SEGURO MUTUAL RIVADAVIA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6316/23

*H102315297040*
H102315297040

Juzgado Civil y Comercial Común X nom

JUICIO: PELUFFO SILVINA DEL VALLE c/ GENERAL BELGRANO S.R.L. Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. 6316/23

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024. Proveyendo el escrito CONTESTO DEMANDA - POR:
ARAOZ, PABLO - 04/12/2024 10:38. 1). Respecto a la contestación de la demanda por la citada en
garantía. Estese a lo proveído en la Primera Audiencia. 2). Se tiene por presentado al letrado Pablo
Aráoz en el carácter de apoderado de MUTUAL RIVADAVIA SEGUROS DEL TRANSPORTE
PUBLICO DE PASAJEROS, en mérito al instrumento acompañado, con el domicilio real denunciado
y digital constituido, se da intervención de ley. 3). La letrada pagó los recaudos fiscales a su cargo.
Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha: 04/12/2024 -
20235196329 ARAOZ PABLO -Concepto: BONOS PROFESIONALES LEY 5233 (CAPITAL) -Nro
Comp: 315086422 -Monto: 10000-Fecha: 04/12/2024 - 20235196329 ARAOZ PABLO -Concepto:
TASA POR PRESENTACIÓN DE JUICIO (APERSONAMIENTO) -Nro Comp: 315086174 -Monto:
480;-Fecha: 04/12/2024 - 20235196329 ARAOZ PABLO -Concepto: TASA PROPORCIONAL DE
JUICIO -Nro Comp: 315086174 -Monto: 2000. LGLG 6316/23

Actuación firmada en fecha 06/12/2024

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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